










Código y nombre 05.73 – Aluvial del Guadalquivir 

Categoría:  

Masa de agua Subterránea.  

Tipo: 

Detrítica. 

Localización:  

La masa se localiza entre los TT.MM. de Almodóvar del Río, en su parte inicial, recorriendo el 
tronco del Guadalquivir hasta la ciudad de Sevilla. 

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada:  

Masa de agua. 

Descripción:  

La masa de agua 05.73, tiene una extensión de 729 km2, de los cuales se estima que al menos 
601 km2 pertenecen a zona agrícola (82 % de la superficie global de la masa), de los que 508 
km2 se destinan al  cultivo de regadío. Esta masa se encuentra superpuesta en un horizonte 
superior con otras masas de agua subterráneas (con las masas 0547, 0554, 0545,0549 y 
0550). 
 
Debido a la elevada presión difusa de origen agrario, la masa se encuentra en mal estado por 
indicadores de tipo físico-químico: Nitratos. 
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Cabe mencionar que se han detectado valores de Cloruros y Sulfatos anormalmente altos. En 
este caso se debe a la presencia de niveles yesíferos entre los materiales que conforman la 
masa y, por tanto, ligados a la naturaleza detrítica de la masa y no son el resultado de una 
contaminación de origen antrópico, estableciéndose como valores umbrales particulares para 
esta masa, 1.492 y 876 mg/l, respectivamente. 

Objetivos:  

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado. Para esta masa, 
deberían cumplir los indicadores que actualmente alcanzan valores superiores a los umbrales 
establecidos. 
 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el 
Buen estado 

Nitratos 50 (mg/l)  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales de los indicadores que confieren el mal estado a 
la masa de agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el 
buen estado. 
 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor para el 
Buen estado 

Nitratos 95 (mg/l) 50 (mg/l)  

Medidas necesarias: 

La medida básica de obligado cumplimiento que se plantean para esta masa es: 
 
El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91/676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 

Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación.  
 
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas Las masas de agua subterráneas que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50 mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación.  
 
La masa de agua se encuentra en parte, dentro de la zona vulnerable nº 2 del Valle del 
Guadalquivir. En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la 
actividad agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de 
noviembre de 2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas 
vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en 
Andalucía. 
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La siguiente figura muestra la zona vulnerable adscrita a la masa de agua subterránea. 
 

 
 
Tras la aplicación de estas medidas básicas, la masa no llegará al buen estado en el año 2015 
por incumplimientos en Nitratos.  
 
La medida complementaria establecida por el Plan Hidrológico para esta masa es: 
 
Realización de trabajos de Investigación: Estos programas de investigación, se llevarán a 
cabo para analizar y determinar la calidad de las aguas subterráneas. 

 

Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas de obligado cumplimiento y las medidas 
complementarias del Plan Hidrológico expuestas anteriormente, no es técnicamente viable 
conseguir los objetivos ambientales dentro del plazo 2015, ya que este es un plazo de tiempo 
insuficiente y las medidas propuestas necesitan un desarrollo en el tiempo para mostrar 
resultados. 
 
Aunque un acuífero puede presentar cierta resistencia a la contaminación por el efecto 
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depurador del suelo, una vez que esta contaminación se ha producido, la regeneración suele ser 
extraordinariamente lenta, a veces de muchos años. 
 
Existe una gran diferencia entre la contaminación por nitratos en aguas superficiales y la misma 
en aguas subterráneas. 
 

• En la detección: En las masas de agua  superficiales, la contaminación es perceptible de 
inmediato, con lo que las posibles medidas de corrección pueden ponerse en marcha 
inmediatamente. En las aguas subterráneas, cuando se detecta el problema, pueden haber 
trascurrido meses o años. 

• En la solución: las aguas de un río se renuevan con la rapidez de su flujo, de modo que, 
anulado el origen de la polución, en un plazo breve el cauce vuelve a la normalidad. En los 
acuíferos como su flujo es tan lento y los volúmenes tan grandes, se necesita mucho 
tiempo para que se renueve varias veces todo el agua contenida en él, e incluso entonces 
el problema persiste por las sustancias que quedaron adsorbidas en el acuífero. 

 

Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

Recuperación de costes: 

Efecto económico: 

b) Análisis coste-beneficio 

Costes: 

Beneficios: 

Comparación costes/beneficios: 

Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 

Objetivo y plazo adoptados:  

Buen estado en 2027 
 

Justificación:  

Tras lo expuesto anteriormente, la masa no conseguirá el buen estado para el objetivo 2015 
por lo que se propondrá una prorroga. Si alcanzará el buen estado con la aplicación de las 
medidas propuestas para el año 2027. 
 

Indicadores:  

Indicadores para el buen estado químico de una masa de agua subterránea: Nitratos. 

 

 




